
NUM. 34.—SABADO 27. DE ENERO DE ,1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende bêcha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Qaenta oficial.
^t. 2.® La ignorancia do las leyes, no excusa de su cum- 

plimianto.
Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario, (Código civil vigente).
El Real decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden de 

6_de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que loa rematantes presenten los recibos de haber 
aati,síeobo los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA

Un mes. . .
Trimestre., . 
Seis meses. , 
Un año.. , .

p mota» FoBRÁ DÉ CÓRDOBA F ,y;.i'tA.-,

. . 8
. . 825
.,1660
. . 88

Un mes. , . 
Trimestre.. . 
Seis meses. . 
Un aho,. , .

4
11 2B
22 50
45

Niitnero aiteito, /0 céiitimoe de peseta.
Se publica lodoa íos dlaa, exceptó los Domingce,

NOTA IMPORTANTE,—lumediatametito que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín di.spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolefittés Oficiales ae han de remitir a) Jete imiítico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolelin, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriñearse al 
final de cada año,

AovrRTEncia. Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
los interesados el importe de sú publicación, ó garanticen el 
cago, à razón de 25 céntimos por linead parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimo.s.

PARTE OFICIAL

PrEsiflcDcia leí Consejo le ffisístras
(Gaceta del día 26 de Enero.)

SS. MITI, el Rey y lu Reiua 
Reseule (q. R. sj y Ausus- 
ta Real Familia coutluuan 
en esta Corte 6iu novedad 
en su importante salud.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 246
Don Agustín Caballero Fernández, Secreta

rio del Ayuntamiento constitucional da es
ta villa.
Certifico: que los acuerdos tomados 

eu las sesiones verificadas durante el 
mes de Noviembre de 1899, extracta
dos, son los siguientes:

Sesión del día 1.®
Presidencia derseaor Alcalde don 

Domingo Márquez.
Quedó sin efecto por falta de núme

ro de señores Concejales,
Sesión del día 6

Presidencia del señor Alcalde don 
Domingo Márquez.

Leída la anterior, fufe aprobada con 
as alteraciones siguientes:

Limpiar la plaza del Pósito, qui
tando las piedras y obstáculos que en 
ella existen y se opongan á la higie
ne ysalnbridad.

Que se proceda al empiedro de la 
calle Fomento.

Orden del día:
Se acordó pagar por un bagaje ser

vido al Juzgado 6 pesetas; la de 6'60' 
por trabajos dados en él Cementerio; 
la de 31'50 por material servido á la 
Secretaría; la de 3 por un cana,sto-j)a- 
pelera para, las oficinas del Ayunta
miento; la de 15 por la instalación del 
cuartel delà guardia civil y despacho 

de guías en la pasadía féria; la de 50 
á don Agapito Muñoz, por la a.sisten- 
cia y herraje de los caballos semen
tales.

Se dió cuenta de la que rinde el Je
fe de la cárcel correspondiente á Oc
tubre, acordándose pasara á informe 
de la Comisión.

Aprobóse el extracto de las sesio
nes del mes de Septiembre, y se acor
dó romitirlo al señor Gobernador pa
ra que se sirva ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial.

Se aprobó el resumen de cobros y 
pagos verificados en el mes anterior, 
y se acordó autorizar al Alcalde pa
ra que durante el presente mes libre 
en la forma de costumbre.

Dióse cuenta de la garantía perso
nal que ofrece don Juan de Gracia 
Dueñas, y se acordó admitiría por 
diez voto,s contra tres.

Se dió cuenta del dictámen presen
tado por el Inspector del Matadero, 
respecto del depósito de carne.s qüe se 
trata de establecer en la casa que ha
bita Marcelino García. Discutido el 
asunto, y después de oponerse á la 
realización de dicho proyecto el Con
cejal señor Campos, el Ayuntamiento 
acordó instalár dicho depósito en el 
lugar mencionado. El señor López se- 
hizo eco del rumor propalado, respec
to de la enfermedad que padecía una 
vecina, atribuyéndose á que ha comi
do carnes en mal estado, y rogaba al 
Alcaide averigüe la veracidad del he
cho, para castigarlo. El Ayuntamien
to acordó adherirse á lo expuesto por 
dicho señor.

Destituir al apoderado dél Ayunta
miento en Córdoba don Ramón Roma
santa Pérez, y nombrár para referido 
cargo á don Rafael Pellitero y Campar 
nero y á don Manuel Enríquez Enrí
quez, para quéjúntos ó separadamen
te' practiquen cuántas \geátiónes in
teresen al Municipio, con la obliga
ción de rendir cuentas trimestratmen- 
te, los que recibirán por acta notaríal 
las láminas, valores y demás docu

mentos que guarde en depósito el se
ñor Romasanta, autorizando al Alcal
de y Regidor Síndico para que en 
nombre de la Corporación otorguen 
el correspondieSte poder á los desig
nados.

Conceder licencia de un mes al 
Concejal señor López, por tener que 
ausentarse de la población.

Que se remi tan certificadas las cuen- 
¡Sfts de productos y gastos á la Direc
ción general de la Comi.síón catastral.

Nombrar peritos prácticos para la 
clasificación por masas de cultivo, á 
don Domingo García Rojas y don 
Francisco Villarreal, con dietas do4 
pesetas diarias.

El señor Cabrera Blanco suplicó al 
Alcalde excitase el interés del rema
tante de consumos,, para que este se 
ponga ai-día en sus obligaciones, pues 
de otro modo tendría que pedir la 
rescisión del contrato y la incautación 
de la fianza. Se adhirieron todos.los. 
señores Concejales, dándose por ente
rado el Presidente,

Se acordó pagar la suma de 450 pe
setas por obras ejecutadas en encañes 
de la calle Fomento.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la -sesión.

Sesión del día 8
Quedó sin efecto por falta de núme

ro de señores Concejales.
Sesión extraordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don 
Domingo Márquez.

Su objeto era la constitución del 
depósito de carnes destinadas á la 
venía dél mercado público en ei nue
vo loe al habilitado para ello.

Abierta la sesión por el señor Pre
sidente, se dió cuenta de uná instán-j 
cía de' los tablajeros de esta' villa 
dando conocimiento de que déjarán 
sus oficios por' ‘las razones que en la 
misma exponen. El 'Ayuntamiento, 
después' de ámplia discúSión,-'acordó: 
Qüe velatido por el' decórd det Aytm- 
tartiiento'y‘pririeipio' de" autoridad, 
haga que se cumplan los acuerdos de 

éste en cuanto se refieren al depósito 
de carnes, cuidando de que no se ex
pendan al público más que las que 
procedan de dicho deposito, y lleven 
la inspección correspondiente; y que 
para ea el caso do que los exponentes 
llevaran á efecto la dejación de su 
oficio, se autoriza al Alcalde para 
que arbítrie los medios para que no 
quede el publico desatendido en la 
necesidad del consumo de carne de 
hebra.

El señor Dueñas propuso ae regla
mentara el modo de llevar á cabo el 
acuerdo del Ayuntamiento respecto 
del depósito de carnea, y que se oiga 
una comisión de tablajeros y al ins
pector de este ramo, EL Ayuntamien
to acordó autorizar al Alcalde para 
formular el reglamento, oyendo al 
perito y á las personas que á sujui- 
cio parezca conveniente.

Sesión del día 12
Quedó sin efecto por falta do núme

ro de señores Ooncejalee.
Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don 
Domingo Márquez.

Se leyó, el acta de la anterior, que 
fué aprobada.

Al leer el acta de la extraordina
ria, y antes de proceder á ratificar 
su acuerdo, el señor Carmona propu
so á la Corporación que el reglamen
to que ha de formular el Alcalde lo 
presente al Ayuntamiento, para su 
aprobación. EI señor Presidente así 
lo ofreció, con lo que se ratificó el 
acuerdo de la extraordinaria.

El señor Presidente dió cuenta de 
haber fallecido don Antonio Delgado 
Herrero, padre del Concejal don José 
Delgado Cabrera, y el Ayuntamiento 
acordó se hiciera constar en el acta 
eV Sentimiento que le producía la 
muerte del señor Delgado,- y que una 
Coínisión pase a dar el pésame á su 
'familia. ■ ' - - ■

Orden del día:
■Se acordaron los pagos siguientes: 

iiQft'peseta para mía llave-de la caja
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de autopsias; 15'76 pesetas por gas
tos causados en el cementerio durante 
los meses de Octubre j Noviembre; 
61^30 pesetas para el poder otorgado 
con motivo del uombramieato de apo
derados del Ayuntamiento en la -ca
pital; 33'69 pesetas por sumínisleos ' 
A la guardia civil hechos en el mes 
de Noviembre; 43'08 pesetas á dofla 
Eladia Moreno por alquiler de la cash, 
escuela que venía regenteando desde 
el 1.“ de Marzo hasta 30 Junio; la do 
6 pesetas por un bagaje servido á la 
guardia civil para Villanueva de Cór
doba; la de 6 pesetas por otro servido 
á la misma para Pedroche; la de 14 
pesetas para el suministro de aceite 
de los farolillos de los serenos duran
te el mes de Octubre; la de 2'75 pese
tas para tapar una bovedilla en el ce
menterio; la de 14 pesetas por un se
mestre de suscripción al Diario de 
Córdoba, y la de 10'25 pesetas por ba
gajes servidos al Juzgado.

El Ayuntamiento acordó no aumen
tar la consignación para el local y 
«scuela que ocupa el Profesor de la 
de adultos.

Conceder para la próximo parada 
de sementales alojamiento y asisten
cia gratuita de un Profesor veteriua- 
rio, y que se comunique el acuerdo 
al Teniente Coronel del Depósito de 
los mismos.

Que pase la comisión de Instruc
ción pública, con el Perito municipal, 
á reconocer la casa-escuela que ha
bita el Profesor don José Lozano, y 
dictamine de sus condiciones de salu
bridad.

Que se gire una visita á las escue
las públicas de esta villa, encargando 
premios por si tuviera á bien la comi
sión conccderlos á los alumnos que se 
distingan.

Proceder A la recaudación del se
gundo trimestre del reparto de con
sumos, Comenzando esta el día de 
mañana, y terminando el 26 del co
rriente.

Se acordó celebrar la festividad de 
Santa Catalina con la solemnidad de 
costumbre, nombrando A D. Miguel 
Villarreal para que se encargue de! 
panegírico de la Santa, el que recibi
rá por estipendio cien pesetas.

Sc dió cuenta de la lista de deudo
res del Pósito, y se acordó proceder 
contra los mismos por la via de apre
mio. . :

Se dió cuenta del dictamen de la 
comisión que examinó las cuentas del 
la cárcel correspondientes al mes de 
Octubre, que propuso su aprobación-

Aprobar los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento du
rante Ias sesiones del mes de Octubre, 
y que se remitan al señor Gobernador 
civil para que ordene sa inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Se dió cuenta de una instancia qué 
presentan Antonio Pemáudez, Fran
cisco Plazuelo Amor y otros, solici
tando se les conceda alguna subven
ción para asistir al juicio por Jura- 
dos, en el concepto de, procesados, 
que ha de tener lugar en la capital.el 
día 21 del corriente. „ . ,

Discutido suficientemente el punto, 
se acordó; primero, que se socorra à 

los pobres que tengan verdadera ne
cesidad; y segundo, nombrar una co
misión, compuesta de los señores 
Dueñas, Villarreal y Moreno, para 
que socorran, con 3'pcsetas á cada 
uno.

Se dió cuenta de la que rinde Don 
Juan Muñoz Delgado, recaudador del 
primer trimestre del reparto de con
sumos, y,se acordó..pasara á informe 
del Regidor Interventor,

Por el señor Carmona se excitó el 
celo del señor Alcaide: para que por 
todos los medios proceda á recaudar 
lo que se adeuda por consumos y á 
pagar los descubiertos que se tengan 
con la Hacienda, declinando cual
quier responsabilidad sobre el mismo, 
como lo ha hecho en anteriores sesio
nes, pidiendo se le expida certifica
ción de esto particular y de los que se 
refieran á este mismo asunto, á lo que 
so adhirieron todos los señores Con
cejales.

No habiendo más asuntos' de que 
tratar, el señor Presidente levantó la 
sesión.

Sesión del día 19
Sin efecto por falta de número de 

señores Concejales.
Sesión del día 22

Presidencia del 2.’ Teniente de Al
calde D. Diego Caballero.

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales.

Sesión del día 26
Presidencia del Teniente 1.’ de Al

calde D. Miguel López y López.
Se leyó el acta de la anterior, que 

fué aprobada.
El señor Cabrera Blanco manifestó 

á la Presidencia que había pobres 
que, habiéndoseíes suministrado con 
anterioridad medicinas, se negaba el 
Farmacéutico á haccrlo de nuevo, 
por decir se habían excluido del pa
drón, rogando al señor Presidente pu
siera este hecho en conocimiento fiel 
señor Alcaide para que imponga el 
debido correctivo, caso de ser cierto. 
El señor Presidente dijo que pasaría 
esta manifestación á conocimiento del 
señor Alcalde.

El señor Campos expuso que para 
hacer un padrón acomodado á las ne
cesidades del vecindario, y con objeto 
de que la comisión tenga una base 
para la clasificación de pobres, se sa
que una lista de los contribuyentes; 
que por todo.s conceptos pagan una 
cuota inferior á la de 3 pesetas, y que- 
este trabajo se haga por el personal 
de Secretaría, El Ayuntamiento así lo 
acordó.

Se nombró una comisión para que, 
en nombre del Ayuntamiento, pase á 
dar el pésame á la familia de D, An
tonio Delgado. .

El Ayuntamiento acordó suspender 
la sesión hasta las cinco y media pa
ra asistir á la conducción del cadáver 

, del hijp.del señor Alcalde D. Domin
go Márquez, dándose por terminada 
la presente.

Diligencia.—Llegadas las cinco y 
inedia de la tarde y no habiendo asis
tido número suficiente de señores Con
cejales para continuar esta sesión, el 
señor Presidente ordenó extender la 
presente diligencia.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde Don 

Dom.ingo Márquez.
Se leyó el acta de la anterior, que 

fué aprobada.
Se dió cuenta de un oficio del Go

bernador civil, conformándose con el 
parecer deda Comisión provincial, 
que revoca el acuerdo dei Ayunta
miento de 17 dé- Sepiiembre último 
que lo hacia del de 10 de Agosto que 
se ocupaba de la base 6.“" de la escri
tura de fianza de consumos. Puesto á 
votación por ocho votos contra dos 
de los señores Moreno y Presidente, 
se acordó entablar el correspondiente 
recurso de alzada contra la providen
cia del señor Gobernador, y que sp 
ponga en conocimiento del señor De
legado de Hacienda de la provincia la 
resolución notificada, remitiendo co
pia de la misma.

Se. dió cuenta de la que presenta 
Don Juan Muñoz Delgado, recauda- 
dor del primer trimestre del reparto 
vecinal de consumosj informada por 
el señor Regidor Interventor, y resul
tando estar conforme el cargo con la 
data, que se le entregue un duplicado 
de la misma, á los efectos que proce- - 
dan, con la aprobación del Ayunta
miento,

Se dió cuenta de una solicitud de 
las Conferencias de San Vicente de 
Paul, pidiendo que-se promulguen las 
Ordenanzas mupicipale-s y se casti
gue á los que públicameute blasfe
man. Sufieientemente discutido este 
asunto, el Ayuntamiento acordó se 
publiquen todos lo.s que se refieren á 
las Ordenanzas, y.no solo los artícu
los referentes á la blasfemia. Y vota
do si se admitía la solicitud de los 
señores conferenciantes, el Ayunta
miento acordó, decidiendo el Presi
dente por su voto de calidad, que sea 
admitida la solicitud y se esté á lo 
acordado, ,

Se dió cuenta del expediente de po
breza mandado instruir por el Juez 
del regimiento de infantería de Gra
nada del soldado Juan Reyes .Muñoz, 
y se acordó remitirlo al Juez instruc
tor residente en Sevilla.

Se dió cuenta de una solicitud del 
rematante de consumo, en la que pre
tende: l.® Se sirva acordar el Ayun
tamiento la forma de indemnizarle de 

, las cantidades que deje de recaudar 
por el lOO por 100 de recargo munici
pal del impuesto de degolladura. El, 
Ayuntamiento acordó que el rematan
te presente cada quince días relación 
de las cantidades que ha dejado de 
recaudar, para queen su virtud acuer
de lo que proceda. 2.“ Que por la Cor
poración se nombre personal que in
tervenga é inspeccione la devenga- 
ción del impuesto mencionado y que 
éste se pague de fondos municipales. 
El Ayuntamiento acordó designar In
terventor para este objeto á D. Vi
cente Tornero, é inspectores á D. An
tonio Avila, D. Isidoro Márquez, don 
Mateo Blanco y D. Andrés Arévalo. 
Estos cuatro últimos se abonarán de 
fondos municipales con la retribución 
de 1'76 pesetas por día de ocupación.

Se dió cuepU de la que presenta el 
apoderado en Córdoba D. Manuel Cas

troverde, por Beneficencia y Propios 
correspondiente al primer trimestre 
del año actual, acordándose pase á 
informe de la comisión.

Se acordó pase á la capital de la 
provincia D. Emilio Gosálvez, para 
conducír fondos, que ingresará por 
contingente y encabezamiento de con
sumos, y que se libren al mismo la 
suma de'87 pesetas.

Se acordó proceder á la formación 
del padrón de habitantes de este tér
mino municipal en el próximo mes de 
-Diciembre.

Estado de responsabilidad del re
matante de consumos.—El señor Ca
brera propuso, citando para ello va
rios artículos del Código civil, que 
con objeto de que queden garantidos 
los intereses del Municipio y la res
ponsabilidad de los Concejales, se iu- ’ 
caute el Ayuntamiento de 'la fianza 
que tiene prestada el rematante, para 
sacaría á pública subasta, y ruega al 
señor Alcalde lo haga .saber al rema
tante, sí asi lo acuerda Ia Corpora
ción, para que constituya otra nueva 
antes de la sesión inmediata; bajo 
apercibimiento de que si asi no lo ve
rifica, quedará ipso-facto rescindido 
el contrato.

El señor Moreno expuso que no es
tando consignada en el pliego de con
diciones la rescisión del contrato ni la 
incautación de la fianza, carece de fa
cultades la Corporación para ocupar
se de la proposición que se discute.

El señor Cabrera, replicando, ma
nifestó que solo pide el cumplimiento 
del pliego de condiciones, que dice en j 
.su cláusula G.*se pagará el dia 1." de ' 
cada mes la mensualidad correspon
diente al anterior, y una vez que esto 
no se verifique, la hipoteca .surta los 
efectos para que fué constituida.

Don Eladio Campos manifestó que 
el Ayuntamiento podia incautarse de 
esta hipoteca, por no tener el rema
tante cumplidas sus obligaciones, y 
que á su juicio no cabían proqedí- 
mieutos de apremio y solamente la 
enagenaeión de las fincas que esta 
comprende.

El señor Caballero (D. José) dijose 
adhería á Ias manifestaciones expues
tas por los señores Cabrera Blanco y j 
Campos, y que sino procediera la in- ^ 
cautación de la fianza de conformidad ' 
con lo prevenido en la baso 6.“ del 
pliego de condiciones de la subasta, i 
declinaba toda la responsabilidad en ' 
el Alcalde presidente y te rogaba que 
procediera á hacer efectivos los des
cubiertos que resultan á favor del 
Municipio.

El señor Carmona manifestó que 
adeudando el rematante más de pese
tas 18.000, y dentro de cuarenta y 
ocho horas ha de ser mayor el débito 
que la garantía prestada, estimaba 
que el Ayuntamiento, para poner á 
cubierto los intereses de la Hacienda 
y los suyos, estaba en el caso de in
cautarse de la fianza y que el rema- 
tante constituya otra nueva; bajo 
apercibimiento de rescindír el con
trato, Que es reglamentario en esta 
clase de contratos el que cuando el 
rematante no cumpla la obligación 
de pago, las Corporaciones están en
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el deber de ineautarse de la fianza,,y 
no cab©; el protesto de que esto no 
puede baeerso porque Ia garantía sea 
hipotecaria, pues en el caso d(? que 
hubiera sido metálica ó del papel del 
EstadOj no cabla duda de usar de este 
procedimiento.

El señor Dueñas, en vista de lo es
tablecido en la base 6,'‘ del pliego de 
condiciones del arriendo, queriendo 
huír la responsabilidad que pudiera 
alcanzarle, porque el rematante deje 
incumplidas sus obligaciones, suplica 
á la Presidencia proceda inmediata
mente por la via de apremio contra 
el referido rematante, y dé cuenta de 
su gestión en la primera sesión.

Con la venía del señor Presidente, 
se ausentó el Concejal señor Caballe
ro Cejudo.

Discutido el punto, y puestas á vo
tación nominal las proposiciones de 
los señores Cabrera y Dueñas, ó sea 
que el Municipio se incaute de la fian
za del rematante, para proceder á su 
enagenación y atender con sus pro
ductos al descubierto que actualmen
te tiene, ó proceder por la vía de 
apremio, votaron por la incautación 
de la fianza ló,s señores Carmona, Ca 
brera Blanco, Campos y Caballero 
(D. José), 5' por el procedimiento de 
la vla de apremio los señores Dueñas, 
Bey, Rubio, Moreno y el señor Presi
dente.

Se acordó socorrer á Martín Ran
chal con la suma de 16 pesetas.

Igualmente se acordó proceder al 
reparto dé la dehesa, según tiene 
acordado el Ayuntamiento y Junta 
de Plagas, bajo los tipos y condicio
nes que se acordarán por la Corpo
ración, y que se admitan solicitudes.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión,

Pozoblanco 31 de Diciembre 1899, 
—.águstin Caballero.—V.’ B.®: El Al
calde, Márquez.

El precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
día 21 de Enero de 1900,

TORRECAMPO
Oám. 2&6

^’?omít ^®® Concejale.s que
villa% ^dP ,®*‘^y““^“iiento de esta 
tes " ^°®‘^í^yores contribuyen-
cho ó '^^■ ‘'^ >ñisma, con dere- 
rios nirn ^® Compromisa-

Í® ‘^® Cenadores, formada 
^ ^° prevenido en el ar- 

rt^ ^^® de la ley de 8 de Febrero 
ue ío/í:

Goncejales
D. Bruno del Rey Romero 

Gabriel Ortega Fernández
•luán Sánchez López
Lázaro Fernández Pozo
Benito Sánchez y Sánchez

Hernández y Fernández
Manuel Santofimia Andújar
Juan Romero Moreno
Manuel González Jurado
Antonio Cantador Fernández

Contribuyente, y c„<,to, j^^. ,„^^^^^^^„

Peaetaa.
D. José Campos Moreno 34^ 72

Domingo Cañizares Cama-
^^*^ 794 01

•José Campos Blanco 757 07
Tomás Montero Campos 614 21

da en sesión de este día, v queda ex
puesta al público hasta el treinta del

D,. Jmm Obejo Temández, 297 Sí
José Campós Sánchez frae-

nor) 256 17
Alfonso López Romero 243 76
Antonio Sánchez López 243 49
Manuel Cañizares Campos 217 16
José Campos Sánchez (ma

yor) 207 18
Miguel Campos Sánchez 195 24
Francisco Cañizares Cam

pos 186 36
Manuel Molina Campos 184 83
Francisco Sánchez Campos

(menor) 182 43
Juan Magdalena Campos

Sánchez 178 96
Antonio Coleto Fernández 169 23
Sebastián Delgado Mon

tero 163 26
Celestino Sánchez López 161 92
Francisco Campos Sánchez

(mayor) 160 03
Francisco Ortega Fernán

dez 168 26
Antonio Campos Sánchez 148 13
Juan Lucas Campos 140 69
Juan Molina Sánchez 129 85
José Moreno Campos 127 36
Juan Fernández Jurado 126 65
Manuel Campos Sánchez 114 «2
Gabriel Ortega Fernández

(mayor) 109 74
Juan Roque Márquez Sam

payo 107 70
Angel García Romero 105 43
Bernardo Márquez Sam

payo 160 96
Juan Herruzo Toledo 100 96
Francisco Santofimia Ro

mero 99 07
Donato Risquez García 95 63
Redro Germán Castro 84 38
Carlos Fernández Guerrero 8.3 70
Sebastián Campos Pérez 76 95
Benito Germán Bravo 75 77
Antonio Romero Márquez 73 80
Juan Márquez Cámara 72 29
Sebastián Risquez Alamillo 71 81
José Tirado Sánchez 71
Manuel Ruiz Toril 71
Antonio Campos Ortega 69 77
Rafael Pérez Herrero 69 40

La precedente lista ha sido forma-

presente mes, por acuerdo del Ayun- 
miento y cumplimiento de lo prove
nido en el articulo 25 de la ley de 8 
de Febrero de 1877, de que certifico, 

Torrecampo 1.® de Enero de 1900. 
—El Secretario, Leovigildo López.— 
Visto bueno: El Alcaide, Bruno del 
Rey.

Certifico: que la precedente lista ha 
permanecido expuesta ai público des
de el primero al veinte del corriente 
nies,^ ambos inclusive, sin que duran
te dicho plazo se baya presentado 
contra ella reclamación alguna de in
clusión ni exclusión.

En su virtud, y por acuerdo de este 
Ayuntamiento, se publica con el ca
rácter de definitiva.

Torrecampo 21 de Enero-de 1900. 
—El Secretario, Leovigildo López — 
Visto bueno: El Alcalde, Bruno del
Rey.

MONTURQUE
Núm. ‘¿ÚT

Don Bafsel de Lara Jjménnz, Alcalde oons- 
titucioiinl de esta villa. ’ e coas

Hago saber: que terminado el re
partimiento del actual ejercicio for

mado por esteAyuntamient9,.encon
cepto de impuestó dé ^uarderiárural, 
queda expuesto-al público en la Se
cretaría munitíipal, por término de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el presente inser
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 

Ssfco.d.ís'fci.ca. 81a.a.xcLa.ci
Núm. 262

FaUedmienios ocurridos en los días que se expresan:

PAElíOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Dia 19 de Enero

San Andrés Varón » 8 años Viruela.
Santa Marina Idem Casado 84 Fiebre grippal.
Santiago Hembra Soltera 60 En teroeoli ti.s.
San Lorenzo Varón Soltero 19 Viruela.
Idem Idem » 7 meses Idem.
San Miguel Hem bra 6 años Idem,
Catedral Idem Casada 68 Idem.

Eia 20 de Enero

San Lorenzo Varón Casado 64 años Bronquitis.
Idem Idem > 2 meses Idem,
San Miguel Idem 4 años Viruela,
Catedral Idem Soltero 19 Idem,
Idem Hembra Soltera 17 Fiebre infecciosa.
San Nicolás Varón Soltero 28 Viruela.

Día 21 de Enero

San Lorenzo Varón > 4 y Ii2 a Viruela.
Santa Marina Hemlira » 6 Idem.
San Pedro Varón Casado 62 Lesión orgánica del corazón.San Juan Hembra Soltera 20 Tuberculosis pulmonar.Catedral Idem 5 meses A trepsia. ’
Idem Idem > 1 a. 45 d. Idem.
Idem Idem ' 3 meses Idem.
Idem Idem Soltera 16 años Gangrena seca.
Idem Idem Casada 60 Conmódión cerebral.
Idem Varón Viudo 63 Neumonía aguda.
Idem Idem Idem 68 Fiebre infecciosa.
Idem Hembra Soltera 13 Viruela.

Día 22 de Enero

Catedral Varón Viudo 72 años Bronquitis crónica.
San Miguel Hembra 2 a, 2 m. Viruela.
Idem Varón iSo Itero 25 años Herida de arma blanca.
Catedral Hembra 7 m 12 d Viruela.
Idem Varón 4 días A trepsi a.
Idem Hembra > 2 m 20 d Idem.
Santa Marina Idem Viuda 80 años Reumatismo.

Día 23 de Enero

Catedral Varón Soltero 79 años Catarro pulmonar.
San Miguel Hembra . » 4 Viruela.
Catedral Varón 6 Meningitis.
Idem Idem 1 mes Viruela,
Idem Idem ,9 l m 10 d Atrepsia.
Santa Marina Idem > 6 años Gángrena.
San Pedro Idem > 4 Difteria.
San Andrés Hembra » 7 meses Viruela.
Santa Mariga Varón 9 años |Pulmonía catarral-
Sau Lorenzo Idem Casado 66 Aneurisma,Idem Hembra » 4 Bronquitis.Idem Idem > 2 jViruela,

Córdohá 23 de Enero de 1900,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.*: El 
Alcalde, Velasco.

en él comprendidos puedan exami
narlo, y aducir las reclamaciones que 
á su derecho convengan; en la inteli
gencia, que transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas las que en tal con
cepto se presenten,

Monturque 22 de Enero de 1900.— 
Rafael de Lara.
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NÚTB. 262
Lista definitiva de loa señorea socios 

residentes que tienen derecho á ele
gir Compromisarios para Senado
res, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 12 de la ley de 8 
de Febrero de 1877 y Real orden de 
17 del actual:

D. Antonio Góngora Palacios 
Félix López y González 
Luis Vaca y Pérez 
José García Fernández 
Anastasio J- de Luque y Luque 
Ramón Navarro Góngora 
Joaquín Márquez Repiso 
Martin de Priego Alguacil 
Angel Jiménez Castellanos

limo. Sr. D. Rafael Pineda Susbielas
D. Luis Jurado Madrid

Juan Mariano Algaba Pineda 
Francisco Salas Arjona 
Antonio Raigón Soto
Antonio Garcia Toro 
Rafael Susbíelas Saoz 
Rafael Herrador Baena 
Rafael Requena Salas 
Amador Cuesta Castro 
Juan Manuel Reina Carretero 

limo. Sr. D. Antonio Benitez Monte
negro

D. José Córdoba Aguilera 
limo. Sr. D, Rafael Aguilar-Tablada 

Riobóo
D. Luis Portero Acosta 

José Garcia Moyano 
Lui-s Castro Escribano 
José Rivas Vaca 
Jerónimo Zambrana Delgado 
Manuel García Carmona 
Antonio Matias Garcia Carmona
Juan Pedro Susbíelas Sanz
José Ortiz López-Cozar
Antonio Jiménez y Jiménez
Miguel Navarro Salas
Manuel Navarro Salas
Carlos Moyano Cruz
Luis Ruz Albornoz
José Cuello y Pérez de Algaba
Guillermo Rivas Vaca
José María Naranjo Ruz
Antonio Cabello de Alba Bello
Francisco Amo Espejo
Angel Gómez Góngora
Enrique Riobóo Susbíelas
Francisco Palop Segovia
José Polo y Pérez
Angel Ortega Trido
Francisco Paula Rodríguez y Ur

bano
Francisco Ceferino Varo y Polonio
Manuel Amo Espejo
Manuel Puig Torán
Julián Navarro Ramírez
Matías de Sola Torices
Francisco Fernández de los Reyes
Juan Bautista Pérez Mataix
Ricardo Alda Aparicio
José Salas Vaca

Cuya lista ha sido aprobada como 
definitiva en sesión celebrada ayer y 
se publica en este periódico oficial 
cumpliendo lo prevenido.

Montilla 22 de Enero de 11)00,- - El 
Director, Juan Mariano Algaba.—El 
Secretario accidental, José Garcia 
Moyano.

JUZGADOS
RUTE
Núm. 267

Don Diego Carrión y Corral, Juez de instruc
ción de esta partido.
Por la presente requisitoria ruego 

y encargo A todas las autoridades, ci
viles y militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación del dinero y efectos que al 
final se expresarán, los cuales fueron 
robado.? el día quince del actual de la 
casa cortijo de Francisco Guerrero 
Ruiz, en el partido de Montes Claros, 
término de la villa de Iznajar, y á la 
averiguación del autor ó autores de 
mencionado hecho, poniéndolos unos 
y otros, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Dada en Rute á veintiuno de Enero 
de mil nuevecientos.-—Diego Carrión. 
—El actuario, José Priego.

Dinero j/ efectos robados
Como unos treinta á treinta y dos 

duros en monedas de á cinco, dos y 
una peseta en plata y alguna calderi
lla, y además un pantalón de pana un 
poco usado.

CORDOBA
Núm, 269

Don José SaArez Sampol, Capitán Ayudantn 
del segundo batallón del regimiento infan- 
teria da la Reina, número doa, y .Juez ins
tructor del expediente jadicinl Que ee ina- 
trave al soldado del mismo Cuerpo, Juan 
Martínez Marín, por deserción.
Habiéndose ausentado de esta pla

za el soldado arriba mencionado, á 
quien por tal motivo instruyo proce
dimiento, natural de Quesada, ave
cindado en Ubeda, ambos de la pro
vincia de Jaén, de oficio del campo, 
de veinte años y nueve meses de edad, 
de estatura un metro quinientos cua
renta milímetros, de estado soltero, y 
sin señas particulares.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el código de justicia militar, 
por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo al indicado Juan Martí
nez Marín, para que en el término de 
treinta dla.s, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria, 
se presente en esta plaza de Córdoba, 
cuartel de la Victoria, á fic de que 
sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
sí no compareciere en el citado plazo, 
siguiéndoic el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judici al, 
procedan á la busca y captura de di
cho acusado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, y á mi 
disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para queda presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, sáquese 
copia é insértese en la baceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Córdoba y Jaén.

En Córdoba á veinte y cinco de Ene
ro dé mil nuevécientos.—Pór manda
to del señor Juez: El Secretario, Ro
gelio Vázquez.—V.’ B.": J. Suárez 
Sampol.

DéQseíéú 11*1 Banco Agrícola Español
EN CORDOBA

Debiendo proveer esta Delegación 
las plazas de Subdelegados, vacantes 
en los partidos judiciales y pueblos 
de importancia agrícola de la provin
cia, con sueldo fijo ó comisión^ y con 
sujeción al Reglamento orgánico de 
su personal, se abre concurso para su 
provisión, que terminará el día 31 del 
presente mes. Las solicitudes deben 
dirígirse, acompañadas de las refe
rencias y garantías de los interesa
dos, al Delegado en esta D. José Pé
rez de Barradas, Campo Madre de 
Dios,nüm.4. 10—10

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento;

C”’ 11 la Gpisraacídii 
REAL ORDEN

Vista a instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica do que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.’ que en los pliegos de con
diciones se consignará necesaria miente, 
entre otras que cita, <Ia obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, joás los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Consideraudo que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti- 
etfiar exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid', y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
mé.? los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son soJem- 
nemente requeridos;

S. M, el Rrt XQ- U. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de lo.?'con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rematan

tes, además del resguardo de haber 
constituido la fianza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo- 
expresado en el art. 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rizantes de la subasta, si ésta, por ex
ceder de 50.000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Al 
propio tiempo que cuando los contra
tos se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subasta,mar
ca el párrafo 6.’ del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en- 
tendiéndose también que si Ia Corpo
ración llevase á cabo por sí propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes;advirtiéndole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de,.»

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se bailan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CEDULAS 
para el empadronamiento de Ju
rados

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PADRON 
de cédulas personales.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.
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